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Señor.

Viendo vifto la Diputación la pre-

tendan,y propueíhs, que por parce

de la Ciudad de Valencia,y fu Con-
íejo íe le han dado en diferentes pa-

peles,fobre h materia del General

del corte , refpondióla Cafa de la

Diputación lofiguientei

Que la pretenííon,y propoficiones de la Ciudad fon

contra fueros diferentes , como fe manífieita por los

medios Gguientes,

Sabido es, que el derecho del General del corte es

voo de los derechos viejos de la Diputación
, y el mas

antiguo dell os, como parece por lo que trae Don Ra-

món Mora de Almenar en las ntír,i i,y 2 2, de la reco-

pilación de los fueros de la Diputación;}7 también >
que

elte derecho eíiá iropuefto en Cortes Generales en las

ropas de feda, lana > de oro > y plata , como íe prueva

por diferentes fueros,y en efpecial de los fueros 2 .y p*

de las Cortes deí año 14 28. Luego para quítarfe eíie

derechojó paffarfe de eftas cofas en que eílá imp« e

^
0 a

otras,ó en alguna manera tocarfe,es menefter otro ue

ro, y ette no le puede hazer fino es en Cortes ,
como

di*e el Regente Don Lorenzo Matheu y Sanz, de re-

¿imi.tom. ..««.3. |.I.¿ »»«».»*• Y p° r conílg“ iente

A la



Ja pretenfion de la Ciudad,de que fe hsgi fuera Cortes

Jo que pretenderes contra fuero.

Y es tan cierto>que para quitarte; ó paífarfe de vnss

cofas á otras,o en alguna manera tocarle el detecho del

General del corte,fon meneíter Couesjque falo para íi

fe pagaría por el vendedor efte derecho, aísi como ago-

ra fe paga por el comprador, fue menefter fuero, que es

el 16.de las Cortes del año 1510. Morar»£r. tí. num.

27.

El otro medio en que fe prueva nuevo contrafuero

es, porque el derecho que ha iropucfto la Ciudad en el

vino,no es derecho de Genera!, linóes fifa, y por con-

ligniente propia de laCiudad,y en erte,fo!a efta,y no la

Cafa de la Diputación, tendría la adminiftracion : con

que á la Caía de la Diputación le faltaría la adminiftra-

cion,que oy tiene del derecho del General del corte, li-

bremente concedida ,
como fe ve por los capitules 1 1.

y 1 3. de las Cortes del año 1418. del capitulo 2 1. de

las Cortes del año 1446. del cap. 41. de las Cortes

del año 1 510. por el cap. 3. y 1 5. de las Cortes del 3ño

i 528. por el cap. 138. de las Cotíes del año 1585. lo

que fe confirmó en hs Cortes de los años I 5

3
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, 547. y 1552. y efía libre,y general adminiftmion,es

«on la prorrogativa que fe retiere'en los capítulos 2.15.

y 1 54. de las Cortes del año 1585.

De faltarle la libre, y general adminiftracion en el

drecho del corte, fe ligue también faltarle en efte dere-

cho la jurifdicion ptivat¡vé,que tiene la Cala de la D¡-

putacion,á V.M.y á los Oficiales Reales, excluida toda

apelación, recurfo judo,ó iojufto,firmas de derechos, y
qualquier otro remedio, como fe prueva de los capítu-

los r8.y 20.de las Cortes del año 1418. délos capítu-

los z 3 .y
24.de las Cortes del año 1446. del capitulo

1 5 .de las Cortes del año 1510. dei capitulo 58. de las

Cortes del año * 5 37 - deI capitulo 16. del año 1428.

del capiculo 33. del año 1510. del 21.de las del año

J 5 47*

Y



Y aunque dize ia Ciudad ,que cederá todos los de-
rechos de! nuevo impofirode! vino áfavor de la Ca-
fa de la Diputación,con la libre

, y general adniiniftra-

cion,y ia mefma jurifdicion, que por fueros tiene con-
cedida la Diputación* en fus derechos * configuiendo
aproh3cion>aísi de íu Santidad,como de V.Mag* y el

sílentimiento de los tres E (lamentos, no por efío cefla-

rian los contrafueros ponderados
*
porque los dere-

chon de la Diputación fe dizen derechos del General,

por dos razones* [a primera, porque á coto Hegno im-
poouruur ín Generaübis comiísis $ la íegunda porque
generalitér ab ómnibus impenduntur , como dize el

Kegente Don Lorenzo Matheuy Sanz,fcw. 1 . de regí,

cap. 3. §.2 .nam, 1 6*y en el »»w # 2o,hablanda d e los de-

recho del Genera] infiere eíia confequencia: Ergo tenet

ir'tbutttm iam i mpofsitum ,
iwponi de novo patefiy

feríate forma i nris Gulas K^egm * ntmpe conjentUntc

cutiA\ y de efta confequencia infiere otra la Cafa de la

Dipucadoniluego el derecho 5 qoe ha impueílo la Ciu-
dad fobre el vino* no es derecho de General , fino fifa

de la Ciudad,y afsi no puede tener en efte nuevo dere-

cho la libre* y general adroinifiradcn* ni la juriídicion,

que por fueros tiene concedida la Caía de la Diputa-

ción por los Señores lleyes predecesores de V.Mag.
Y que no fea derecho del General , íi fiía de la Giu-

dadjíe prueva tambien*pues ella dize en vna de fus pro-

poficiones, que la Cafa de la Diputación le ha de ref*

tituir lo que importare mas el nuevo derecho del vino,

que lo que hecho el computo
* y bilanfe fe topare im-

porta el derecho del General del corte* y en la cefsion

de derechos, que dize la Ciudad hará á la Diputación,

no pueden incluirfe los privilegios *
prerrogativas,

y

jurifdicioojque tiene la Diputación en fus derechos, 1

falo podían comprehéder los privilegios,y juril jeto-

nes que tienen las fifas; aunque no carece de dificultad»

fi los privilegios, y jurifdicion de cftas, que por fuero

tiene concedidos la Ciudad, podría ella cederles $ y en

la



h realidad loque quiere haberla Ciudad con la Caía

de Diputación e arrendarle perpetuamente el dere-

Ao dd General del corte por 8000 libras confignan-

doeftas fobre el nuevo derecho del vino.

Y los arrendamientos perpetuos de fus derecho

tan nrchibidos por derecho alas Ciudades j > y
.tan piwu.ou F no r fueros particula-
Lu^ares.y otrasGomunidat1es,y por tueros f

.
*•

1, C v , 0 . de las Cortes del ano 1 5 * <>•

ella prohibido á la Diputación ^ arrendar los
ü ^

chos viejos por mas tiempo que tres anos.como íe t

ferva,y íe ha obíervado ficmpre, antes,y defpues

Y ">«• <¡e„e prohibición de arre^

dar fus derechos in perpetúan. , f. que tambun la t

por los fueros I9.de las Cortes del ano

fas Cortes del año . 5 S
^«»end.. les ad

'

Ciudades, Villas,y
Lugares de aquel Reyno, y

tamb

le e(U prohibido el arrendar los derechos del Gen

á períonas poderoias.de refpeto.y reverencia,

diipone en dicho fuero Sue las Caites de ano Jg

feri parí cogsrlt.y * 01, "s co1*' > 1n **

forma,que la Ciudad quiere?

La fubrooacion de vn derecho a otro, que dizela

Ciudad,tampoco fe puede hazer fuera Cortes ;
porque

la lubr ogacion , vel eft legis , veí homiois ,
como dize

Barbofa axiom.z i ^.num.i.y en el cafo prefente la lub-

rogacion de vn derecho á otro ha de íer legis , & non

hominis;porque la cofa in cuius locuro fe quiere íubro-

Ear.eft legis,& non hotninis, porque eñá puerta
, y eita-

g«ida por fuero;, la ley,que fe ha de hazer , y c.nfti-

tuir contra algún fuero, fe hade hazer en Cortes , el

Regente Don Lorenzo Matheuy Sanz,c«M<§* «•»«»•

"
Amas, quepan que el fubrogado fapiat maturam

eius,in cuius locura íubrogatut,
es menefter

, quedan



1
fubrogacíon fe haga a lege, & non ab homine , como

tíize Barhafa vbi íupra.

aña-jefe á efto,qúe lá Generalidad ©y cieñe en el de -

recho del cortejarifdicion, y admioiftrátió de eñe por

fueros; y la juriídicion , adminiftfacion
, y derecho,

que la Ciudad quiere cederle,qüañdo íe pudiera haáer*

no le$ tendría por fuero,porque los fueros no fe hafceti

fuera Cortes;/ afsi fe ve la quiebra
,
que padecerla lá

Diputación en fu jurifuicion¡,adminiftracionjy derecha

del Corte,

Y íieodojComo es, la pretenfion de la Ciudad, no fo-

jo contra fuero,!! contra fueros , como fe ha dicho , no

pueden los Eftamentos,/ Cafa de ia Diputación entrar

á la platica,/ rrafteo de eñe negocio > íin cometer otro

contf afuero,íegun el fuero 89. de las Cortes oel año

158 5. referid o por dicho Regente O* Lote 1*90 Matheu

y §¿nz>iom* t.cap* 3 .§. 1. tmm, 41. ibí s Sed nibiíomítM?

eifdem Stamentss licet frailare quidquld non fu contra

(lifpojittotusfórale s^exforo 8 p.curiarám ann$ *$85,

Bitas fon Señor tos reparos de derecho, que tiene 11

pretenlion de la Ciudad , y pone la Diputación en lá

Real conñderacion de V.Mag, mientras los muchos,y

grandes, que tiene en hecho fe iediifcen a papel
>
para

poner en las Reales tmnos de V*Mag.cuya Católica, y

Real Perfooa guarde Nueftto Señor, como la Chrif*

traodad haroencítex.


